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ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: MARICELA DOMINGUEZ RADA 
ACCIONADO: ARL COLMENA S.A. Y OTROS.  
RADICACIÓN: 20001 40 09 005 2021 00133 00. 
DECISIÓN: PRIMERA INSTANCIA. 
 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Concédase el recurso de apelación interpuesto por la accionada contra la sentencia 
de fecha ocho (08) de octubre de 2021 proferida por esta agencia judicial, ante el 
Tribunal Superior Sala Civil- Familia – Laboral de esta ciudad. 
 
Como consecuencia de lo anterior, envíese la actuación al referido superior para lo 
de su cargo. 
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